
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-364 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Como al revisar la demanda se establece por la demandante que la cuota 
alimentaria que se pretende ejecutar fue fijada por el Juzgado Quince de Familia el 
15 de diciembre de 2020 dentro del proceso 11001311001520180078900, resulta 
pertinente dar aplicación a lo estipulado en el artículo 306 del C. G. del Proceso que 
reza: “Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no 

hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 

fue dictada.” y disponer el rechazo de plano de la demanda por falta de competencia. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 
competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juzgado Quince de Familia de 
Bogotá, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 63 

 

Hoy 16 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

CJ 
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